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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen
de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales 'signaturas in
dica que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo sI ..• ) se publican
normalmente en suplementos trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en. que aparece o en que se da informaci6n
sobre ~l"

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segan un sistema
que se adopt6 en 1964, se' publican en volamenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.



8350. SES ION

Celebrada en Nueva York, el lunes 21 de julio de 1958, a las 15 horas

Presidente: Sr. ARAUJa (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia, Irak, Jap6n, Panamá, Suecia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Orden del dra provisional (S/Agenda/835)

. 1. Aprobaci6n del orden del dra.

2. Ca,rta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante del Libano Con relación a la cuesti6n
siguiente: "Denuncia presentada por el Libano en
relaci6n con una situación originada por la inter
vención de la República Arabe Unida en los asun
tos internos del Libano, cuya continuación es sus
ceptible de poner en peligro elmantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales" (S/4007,
S/4055, S/4056, S/4057).

3. Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de Jordania con relaci6n a la cuestión
siguiente: "Denuncia de injerencia en sus asuntos
internos presentada por el Reino Hachemita de
Jordania contra la RepÜblica Arabe Unida" (S/
4053, S/4057).

Aprobación del orden del dra

Queda aprobado el orden del d{a.

Carta, de fecha 22 de mayo de .1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad po.. el represen
tante del Lrbano con relaci6n a la cuesti6n siguiente:
IIDenuncia presentada por el Líbano en relaci6n con
una situaci6n originada por la intervenci6n de la
República Arabe Unida en los asuntos internos del
Lrbano, cuya continuaci6n es susceptible de poner
en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad
inte..nacionales" (5/4007, S/4055, 5/4056, 5/4057)

Carta, deJecha 17 de julio de 1958,didgida al P..esi
dente del Consejo de Seguridad ·por el represen
tante de Jo..dania con relaci6n a la cuestión si
guiente: IIDenuncia de injerencia en sus asuntos
internos presentada por el Reino Hachemita de
Jordania contra la RepOblica Al"abe Unida- (5/4053,
5/4057)

A invitación del Presidente toman asiento a la mesa
del Consejo los Sres. A. Ghaleb TouJean. representan
te dé Jordania. Karim Azkoul. representante del Lf
buo y Qmar LoutiJ. representante de la República
ATabe Unida.

1. El PRÉ8IDENTE: El Consejo tiene ante sr tres
proy~ctos de resoluci6n presentados por las delega
ciones del Jap6n [8/4055], los Estados Unidos de

1

Am~rica [8/4056] Y la Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas [S/4057], respectivamente. El proyecto
de resolución del Jap6n se está revisando en este
momento para su ulterior distribución.

2. La Presidencia torna nota de que ocupa la repre- .
sentaci6n del Canadá el Ministro de Relaciones Exte
riores de ese pars y le es muy placentero presentarle
un saludo de bienvenida en nombre del Consejo.

3. Sr. MAT8UDAIRA (Japón) (traducido del ingll§s):
El Consejo no aprobó ninguno de los tres proyectos
de resolución que le fueron presentados en la sesión
anterior [S/4047/Rev.1, S/4050/Rev.1, S/4054]. La
crisis en que nos encontramos es ciertamente muy
grave y está llena de peligros; la responsabilidad del
Consejo jamás ha sido más pesada. Si fracasamos
ahora, será enorme la pérdida de prestigio para las
Naciones Unidas y para el Consejo, que es el órgano
directamente responsable del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales.

4. La gravedad de la situación en el Libano y las
consecuencias de esta situación hacen que vivamos
actualmente horas históricas, de una importancia
verdaderamente trascendental. Las generaciones fu
turas no nos perdonarán que no sepamos resolver
este problema, que tan fácilmente podrra llegar a ser
una cuestión de paz o de guerra. Es por eso que mi
delegación se niega a deja1:'se abatir por las dificul
tades del momento. En momentos como el presente
es muy importante no desanimarse. Movido por el
sincero deseo y el firme propósito de no permitir
que se vuelva a acusar al Consejo de Seguridad de
ser incapa~ de hacer frente a sus "'""sponsabilidades,
mi delegaci6n seguirá buscando todas las ocasiones
posibles de crear un ambiente favorable a la conci
liación de todas las opiniones. Espero que el Consejo
comprenderá nuestra actitud.

5. Nuestro proyecto de resolución [S/4e55] tiene por
objeto sostener la autoridad de las Naciones Unidas
y los principios y propósitos enunciados en la Carta,
porque la política exterior de mi pars se basa en la
defensa de la acci6n emprendida por la Organización.

6. Si el Consejo ha de verse paralizado una vez más
por la indecisión y la discordia recordaré las terri
bles ¡w.labras pronunciadas por un ministro célebre
la víspera de la carda del Imperio Romano: "No co
nozco, seilor, ni sus motivos ni lo que le instiga a



proceder así, sólo sé que ha procedido usted como
un hombre que se corta la mano derecha con la iz
quierda". Espero que esto no ocurra aquí en las Na
ciones Unidas.

7. Y ahora entraré a la cuesti6n que nos ocupa y
explicaré la parte más importante del proyecto de
resoluci6n que hemos presentado. A jucio de mi de
legaci6n, el párrafo 2 de la parte dispositiva no tien
de a facultar al Secretario General para crear una
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas en el
Líbano, ni una Fuerza de las Naciones Unidas aná
loga a la que está estacionada actualmente en Corea,
ni tampoco una fuerza de policía de ninguna clase.
Huelga decir que el Ciecretario General no puede
adoptar esas medidas sin la autorizaci6n precisa y
expresa de una resoluci6n del Consejo de Seguridad.
Dentro de estos límites, se nide al Secretario Gene
ral que disponga lo necesario para adoptar las me
didas que permitan a las Naciones Unidas alcanzar
los objetivos generales fijados en la resoluci6n del
11 de junio de 1958 [S/4223], y que servirían, de con
formidad con los principios enunciados en la Carta,
para asegurar el mantenimiento de la integridad te
rritorial y la independencia política del Líbano.

8. Al someter mi proyecto de resolución al Consejo
s6lo pido qt.19 se refuerce el Grupo de Observaci6n de
las Naciones Unidas en el Líbano, medida que a mi
juicio bastaría para hacer frente en forma adecuada
a las necesidades de la situaci6n a.ctual.

9. He introducido una ligera modificación en el texto
de mi proyecto de resolución que será distribuido
dentro de unos minutos.

10. Antes de terminar deseo declarar que nuestro
proyecto de resolución se refiere únicamente a la
cuesti6n del Líbano. En cuanto al tema del orden del
día relativo a la denuncia de Jordania, mi delegaci6n
estima que el Consejo debería estudiar este problema
con la mayor atenci6n a fin de hallarle solución.

11. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Cuando los Estados Unidos respon
dieron a la solicitud de asistencia del Gobierno del
Líbano, el Presidente Eisenhower puntualiz6 que las
fueX'zas norteamericanas iban al Líbano para ayudar
al Gobierno a estabilizar la situaci6n producida por
las amenazas del exterior y proteger a los ciudada
nos norteamericanos que se hallaban en el Líbano.
Dije asimismo muy claramente que esas fuerzas s6lo

. permanecerían en ese país hasta el momento en que
las Naciones Unidas pudieran tomar las medidas ne
cesarias para proteger la independencia política y la
integridad territorial del Líbano. En reuniones re
cientes, el Consejo de Seguridad ha tratado de hallar
los medios que permitan a la Organización empren
der en el Líbano una acci6n eficaz que permita reti
rar las fuerzas norteamericanas. Todos sabemos por
qué raz6n nuestros esfuerzos han sido infructuosos
hasta ahora.

12. El proyecto de resoluci6n presentado por la de
legaci6n japonesa [S/4055] es una propuesta co~s

tructiva que ayudaría a las Naciones Unidas, actuando
por conducto del Secretario General, a cumplir su
responsabilidad de mantener la paz y la seguridad y
ayudar a proteger la integridad territorial y la inde
pendencia del Líbano. Creemos que esto representa
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el mínimum indispensable que deben hacer las Na
ciones Unidas en el Líbano en este momento. La
aplicaci6n de esta resolución podría crear condi
ciones que permitieran retirar las fuerzas de los
Estados Unidos del Líbano.

13. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido
estima que la propuesta de los Estados Unidos con
tenida en el documento S/4050/Rev.1 definía las me
didas más eficaces que podría adoptar el Consejo de
Seguridad para atender a la denuncia del Gobierno del
Líbano. El proyecto de resolución recibió el apoyo de
la gran mayoría de los miembros del Consejo de Se
guridad, pero desgraciadamente fue vetado por el
representante de la Unión Soviética.

14. Mi Gobierno reconoce, sin embargo. el espíritu
constructivo que ha movido al representante del Ja
pón a presentar el proyecto de resolución que esta
mos examinando. Se trata de un esfuerzo loable para
remediar en la medida de 10 posible el estado de
impotencia a que ha quedado reducido el Consejo de
bido al veto soviético. Por razones evidentes, ese
proyecto de resoluci6n no responde tan exactamente
a la situación como el de los Estados Unidos ni prevé
una acci6n tan efioaz; pero permitiría a las Naciones
Unidas continuar y ampliar su acción. Ese es un 00

jetivo que todos los miembros del Consejo de Segu
ridad, responsables por el mantenimieIíto de la paz
y la seguridad internacionales, deben considerar
ciertamente de importancia primordial. Así 10 cree
sin duda alguna el Gobierno de Su Majestad en el
Reino Unido. Desde que el Consejo aprobó su reso
lución del 11 de junio [S/4023], hemos insistido siem
pre en que las Naciones Unidas emprendan una ac
ción tan eficaz como sea posible en esa región.

15. El proyecto de resoluci6n del Jap6n reconoce
que la acci6n de las Naciones Unidas deberá com
prender nuevas medidas, además de las previstas
en la resolnción del 11 de junio, y estipula que el
objeto de las mismas es asegurar el mantenimiento
de la integridad territorial y la independencia del
Líbano. A juicio de mi delegación, uno de los méritos
de la propuesta es puntualizar que ese es el objetivo
que persiguen en este caso las Naciones Unidas. El
Gobierno de Su Majestad estima que en virtud del
nuevo proyecto de resolución, el Secretario General
podría, indudablemente en consulta con el Gobierno
del Líbano, intensificar los esfuerzos de las Nacio
nes Unidas en el Líbano y ampliar sus responsabili
dades a fin de tomar oportunamente a su oargo" en
reemplazo de las fuerzas de los Estados Unidos, el
cuidado de asegurar la integridad territorial y la
independencia del Líbano. Por lo tanto, votaré a fa
vor del proyecto de resoluci6n del Jap6n.

16. Voy ahora a hacer una breve declaración sobre
el segundo tema de nuestro orden del día, a saber,
la "denuncia de injerencia en sus asuntos internos
presentada por el Réino Unido Hachemita de Jordania
contra la Rep11blica Arabe Unida" [S/4053]. Al co
mienzo de nuestro debate el jueves pasado [831a. se
sión] , informé al Consejo acerca de las medidas de
urgencia adoptadas por el Gobierno de Su Majestad
en respuesta a una solicitud de asistencia del Go
bierno de Jordania. He explicado que esa medida se
había tomado con el único fin de ayudar al Gobierno
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legítimo de Jordania a resistir la amenaza exterior
y proteger la independencia política y la integridad
territorial del país. Expliqué también que esa medida
sólo se refería a Jordania. Agregué que si el Consejo
de Seguridad podía adoptar disposiciones para asegu
rar la protecci6n de Jordania contra la amenaza ex
terior y mantener así la paz y la seguridad, se pon
dría fin a la acción emprendida en Jordania por el
Gobierno de Su Majestad. En el curso del debate de
claré asimismo que retiraríamos naturalmente nues
tras tropas si el Gobierno legítimo de Jorda"hia as!
10 solicitaba.

17. Permítaseme ahora indicar muy brevemente qué
se propone hacer mi Gobierno para hacer efectiva su
declaración de que retirará sus fuerzas del territo
rio jordano cuando las Naciones Unidas puedan tomar
rnedidaseficaces para proteger a Jordania contra la
amenaza externa. Mi Gobierno, fundLindose en el pre
sente debate en el Consejo sobre la cuesti6n del Lí
bano, ha llegado a la conclusión de que no hay posi
bilidad inmediata de llegar aquí a ,m acuerdo sobre
las medidas necesarias en Jordania. Por 10 tanto, se
propone ante todo estudiar urgentemente con el Se
cretario Gentlral qué posibilidades tienen las Nacio
nes Unidas de emprender una acción eficaz. Se con
sultará al Gobierno de Jordania y a los demás go
biern0s interesados. y el objeto de esas oonsultas
será formular propuestas que permitan a la Organi
zaci6n proporcionar asistencia al Gobierno de Jorda
nia para preservar la integridad teI"l'itorial y la in
dependencia política del país.

18. Sr. SMITH (Canadá) (traducido del inglés): He
eseuehado con gran inter~s las Cibservadi9nes'del
representante def Japón, cuyo' espíritu. me parece
responder a la inquietud que nos causa la situación
actual y a nuestro deseo de adoptar medidas cons
tructivas dentro del ámbito de las Naciones Unidas
para garantizar la seguridad del Líbano y atenuar en
lo posible la amenaza a la paz en el Oriente Medio
que 'constituyen los acontecimientos actuales.

19. Reitero una vez más que a juicio de mi delega
ción el Consejo debe ocuparse. no de los aconteci
mientos del pasado sino de la tarea positiva que
consiste en crear en el Oriente Medio. por conducto
Ele las Naciones Unidas. esa estabilidad que es con
diei6n esencial de tocta. soluci6n.duradera. No podre
"mos-' ¡agrarIa si' permanecemos inactivos o damos
marcha atrás. Debemos seguir adelante. y conven
cidos de ello votamos en contra del proyecto de re
solución de la URSS [S/4047/Rev.1J. Este proyecto
de resolución no aludía, en efecto. a ninguna acción
de las Naciones Unidas ni cantenía n!:nguna sugesti6n
constructiva sobre el papel que podrían desempeñar
en esta situación crítica. Se limitaba simplemente a
pedir a los Gobiernos de los Estados Unidos y del
Reino Unido que retiraran sus tropas. En otros tér
minos, trataba de volver al statu quo ante situación
que estaba muy lejos de ser feliz. Estoy seguro de
que el representante de la Unión Soviética no negara
que e:l el mundc actual es imposible dar marcha
atrás. cerrar los ojos ante los acontecimientos ocu
rridos y pretender que la situación podrLi volver a
ser la que había sido. Debemos ocuparnos de la si
tuación en el Líbano tal como existe hoy y resolver
el problema por condu.cto de las Naciones Unida.s.
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20. El Canadá debió asimismo votar en contra del
proyecto de resolución de Suecia [S/4054J. Como ex
plicamos el viernes pasado [834a. sesi6nJ. lamenta
mos mucho votar asr. No podramos convenir en que
fuera acertado suspender las actividades del Grupo
de Observación de las Naciones Unidas en el Líbano
en el momento mismo en que sus resultados parecían
tan prometedores. En este momento nuestro propó
sito - y estoy seguro de que también el del represen
tante de Suecia y otros representantes aquí presen
tes - es asegurar que en la grave situación actual
ningan país tome acción alguna que pudiera extender
la amenaza a la paz y a la seguridad fuera de las
fronteras libanesas. Uno de los medios de lograrlo
es reforzar. y no debilitar, la acci6n directa de las
Naciones Unidas en el Líbano.

21. El proyecto de resolución del Japón [S/4055/
Rev.1J nos olrece la posibilidad de hacerlo. Trata de
utilizar y reforzar los recursos de que ya dispone
mos en las Naciones Unidas para crear una situación
que permita retirar las fuerzas norteamericanas del
territorio del Líbano. A nuestro juicio, es un pro
yecto de solución positivo que ofrece al Consejo un
medio para salir del estancamiento en que se encuen
tra" debido al rechazo de las propuestas que se le
sometieron anteriormente. El proyecto de resolución
del Japón palecs responder a los criterios que a
juicio de mi delegaci6n deberían guiar nuestros es
fuerzos actuales. Evita toda declaración que no tenga
un propósito constructivo. Sobre la base de lo que ya
existe, se concentra sobre todo, yeso es esencial.
en crear condiciones que puedan llevar a una solu
ción duradera de la crisis actual.

.22. La delegación del Canadá se felicita del proyecto
de :res0iDct6n del Japón y espera que sea estudiado
'detenidamente, acogido favorablemente y apoyado por
todos los miembros del Consejo que sinceramente
desean que las Naciones Unidas puedan resolver este
problema.

23. El proyecto de resolución del Japón asigna evi
dentemente al Secretario General una función capital
en la aplicación de sus disposiciones. El Gobierno
del Canadá celebra esta oportunidad de expresar
nuevamente su confianza en la habilidad y dedica
ción del Secretario General para aplicar esa parte
de la resolución.

24. En esas circunstancias. mi delegación desearía
- e indudablemente también las de los demás miem
bros del Consejo - conocer la opini6n del Secretario
General al respecto.

25.• El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): El representante del Japón nos ha explicado
en esta reunión cuáles fueron sus intenciones al pre
sentar su proyecto de resolución. Sin embargo. el
representante del Canadá acaba de preguntarme ctlmo
pienso aplicar el proyecto de resolución, y supongo
que se refería en particular al p&.rrafo principal de
la parte dispositiva. Estoy en condiciones de darle
una respuesta ponderada, pues yo mismo creí nece
sario aclarar el punto y, por 10 tanto. he preparado
algunas notas que me permiten dar a los miembros
del Consejo por 10 menos algunas indicaciones sobre
la forma en que concibo los límites de una acción
posible, tal como se desprende de la Carta. de las
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en proteger la independencia y la integridad de un
Estado Miembro, conforme a las disposiciones de la
Carta.

32. Para el examen de esta cuesti6n, he sacado al
go..mas indicaciones de la declaración hecha por el re
presentante de los Estados Unidos al p:t'oponer la
creación de contingentes militares, pensando pre
cisamente en algunas de estas tareas. A prop6sito
de una posible Fuerza de las Naciones Unidas, el
representante de los Estaaos Unidos declaró:

"Estas fuerzas no estarían en el Líbano para
combatir, a menos que se las ataque; pero debe
comprenderse asimismo con toda claridad que ten
drán el derecho de hacer fuego en legítima defensa,
en cumplimiento de su deber, el cual consistirá.•.
en proteger la integridad del Líbano. n [829a. sesión,
párr. 12.]

33. El representante de los Estados Unidos preveía
evidentemente la creaci6n de una fuerza con dere
chos limitados. como la Fuerza de Emergencia de
las Naciones Unidas en Gaza, que se enviaría a la
frontera internacional entre Israel y Egipto. A esa
Fuerza de Emergencia s610 se le ha conceci ,do un
derecho limitado de legítima defensa.

34. El pasaje citado sobre la d(,finici6n de la auto
ridad demuestra claramente que el representante de
los Estados Unidos no había tenido en mira la posi
bilidad de que una Fuerza de las Naciones Unidas en
el Líbano, si fuera creada, pudiese tomar iniciativas
militares contra la oposición o contra grupos disi
dentes. En esa hip6tesis, bn este momt:lnto serfa ver
daderamente difícil para esa Fuerza operar en las
regiones no oujetas a la autoridad del Gobierno si,
como podría ocurrir, tropezara con una resistencia
armada. En taltls circunstancias, y habida cuenta de
que debe siempre conformarse estrictamente a las
disposiciones de la Carta, parece probable que esa
Fuerza se hallaría, en conjunto, limitada a una fun
ción bastante pasiva en las regiones controladas por
el Gobierno - función que, si ha de ejecutarse, po
dría efectuarse por medios más sencillos.

35. El hecho de Clue, por las razones indicadas, no
me sentiría autorizado. fundándome en el proyecto de
resolución del Japón, a organizar una Fuerza de las
Naciones Unidas, pone de relieve la posibilidad de
tomar, seglin lo exija la situación, otras medidas
que, dadas las circunstancias, respondieran a las
mismas necesidades que una Fuerza de las Naciones
Unidas podría haber atendido en forma igualmente
satisfactoria. Tendría entonces que considerar algu
nas medidas, conforme a las disposiciones del pro
yecto de resolución, que permitieran a las Naciones
Unidas prestar también su asistencia, en la medida
adecuada y bajo las formas apropiadas, a fin de im
pedir en el Líbano toda actividad dirigida desde el
exterior - como las infiltraciones y el contrabando
de armas - que quedara comprendida en las dispo
siciones de la Carta. El Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano podría, con el acuerdo
explícito del Gobierno libanés y de conformidad con
los prop6sitos generales fijados inicialmente, ampliar
provechosamente sus actividades en ese sentido. Para
ello habría que aumentar ·en forma adecuada, natural
mente, los efectivos del Grupo, tanto en cuanto al nti-
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declaraciones hechas aquí en el Consejo de Seguridad
o de la experiencia práctica que hemos adquirido en
las operaciones de las Naciones Unidas en el Oriente
Medio. A esta altura de los acontecimientos me re
sulta más difícil indicar positiva y detalladamente
las medidas que podrían resultar apropiadas en las
circunstancias actuales.

26. Tal vez debería decir ante todo algunas palabras
sobre la sugestión, hecha ante el Consejo de que las
Naciones Unidas deberían organizar una fuerza, en
el sentido estricto del término, para envia:da al Lí
bano.

27. Conviene examinar en primer lugar hasta qué
punto sería adecuada la creaci6n de dicha fuerza,
habida cuenta de los objetivos que las Naciones Uni
das deben alcanzar en el presente caso.

28. El Consejo de Seguridad se ha pronunciado ya
sobre las medidas que permitirían impedir en gene
ral la infiltraci6n y el contrabando de armas. En
cumplimiento de la resolución del 11 de junio de 1958
[S/4023], el Grupo de Observaci6n de las Naciones
Unidas en el Libano está actualmente en plena acti
vidad. La otra posibilidad sería, en vez de mantener
un Grupo de Observación, tratar de cerrar la fron
tera por medios militares, es decir, creando una
fuerza de las Naciones Unidas.

29. No creo que, si se mantuviesen y ampliasen las
actividades del Grupo de Observaci6n segan se prevé
en el proyecto de resolución del Japón, como yo lo
entiendo, el Consejo consideraría igualmente acep
table utilizar oh'os medios de carácter militar con
el mismo propósito. Esa medida adicional para acre
centar la eficac] - de las operaciones de observación
exigiría arreglos que plantearían cuestiones de orga
nización, de efectivos y de principio que irían mucho
más allá de las atribuciones del Grupo de Observa
ción, incluso a su nivel máximo. Conviene tener en
cuenta que los planeS actuales para ampliar las acti
vidades de observación parecería hacer del propio
Grupo de Observacj6n un instrumento enteramente
adecuado para cumplir en la frontera las funciones
que se le han asignado.

30. Conforme a los planes del Grupo mismo y a mis
propias intenciones y sobre la base de la resolución
aprobada el 11 de junio - que sería confirmada por
la nueva decisión del Consejo si se aprueba el pro
yecto de resolución del Japón - adoptaré de inme
diato las disposiciones necesarias para ampliar los
efectivos del Grupo hasta la capacidad máxima que
permitan las circunstancias. La situación ha mejo
rado considerablemente gracias a los acuerdos con
certados recientemente con los dirigentes locales en
las zonas que escapan al control de las autoridades
gubernamentales.

31. Mi interpretación del proyecto de resolución se
funda princjpalmente en la declaración del represen
tante del Jap6n. Supongo que también será aceptada
por los miembros del Consejo. Queda a1in por saber
si una fuerza de las Naciones Unidas sería un instru
mento adecuado para alcanzar otros objetivos de las
Naciones Unidas que no sean aquéllos para los cuales
se cre6 en un principio el Grupo de Observaci6n. El
proyecto de resolución menciona en particular el ob
jetivo principal de las Naciones Unidas, que consiste



mero de oficiales observadores como de otras cate
gorías de personal.

36. Los miembros del Consejo recordarán que he
apoyado sin reservas las r0comendaciones del Grupo
de Observación conbenidas en el segundo informe pro
visional [S/4052] y referentes al aumento de los efec
tivos del Grupo y de los medios a su disposición. Me
propongo aplicar esas recomendaciones lo más rá
pidamente posible, y lo cierto es que ya se han adop
tado algunas medidas preliminares con ese fin. Adop
taré otras dentro de los Urdtes de mis atribuciones
según lo estime necesario.
37. A mi juicio, el Grupo de Observación de las Na
ciones Unidas en el Libano, ampliado y reforzado co
mo acabo de decir, podría cumplir debidamente las
funciones que incumben a las Naciones Unidas. segful
prevé el proyecto de resoluci6n del Jap6n. Confío en
que así lo reconocerán también las partes interesa
das, lo que sería un primer paso hacia el pronto re
tiro de las fuerzas norteamericanas del territorio del
Libano.

38. Sr. DE VAUCELLES (Francia) (traducido del
francés): En la sesi6n tUtima del representante del
Jap6n nos anunci6 que su delegaci6n, comprobando
que no se había podido aprobar ningún proyecto de
resolución, iba a presentar uno a fin de dar al Con
sejo de Seguridad una tUtima posibilidad de obrar.
Tenemos ahora ante nosotros ese documento, y me
es grato decir lo mucho que aprecia mi delegación
el esfuerzo de conciliaci6n y las preocupaciones rea
listas de que da pruebas.
39. El proyecto que se nos ha presentado se funda
a justo título, según creemos, en la idea de que la
responsabilidad de las Naciones Unidas está ya com
prometida en el Líbano. En ese país se prosigue ya
una acción, en efecto, en virtud de una solicitud y
bajo los auspIcios de la Organizaci6n, con el prop6
sito de alej:;.r las amenazas dirigidas contra el Lí
bano. Conviene llevar esa acción a su conclusi6n
normal.

40. No se trata hoy de volver al pasado ni de dis
cutir los fundamentos o la eficacia de tal o cual me
dida. Se trata de ayudar al LfiJano y de poner a las
Naciones Unidas en situación de proceder eficaz
mente -::lon tal fin. Pues bien, ¿qué dice el proyecto
de resoluci6n sobre el cual habrá de pronunciarse
el Consejo? Dice, en esencia, que las actividades
emprendidas en el Libano, conforme a la resoluci6n
del 11 de julio de 1958, debencontinua2'sey ampliarse
por los medios apropiados que el Secretario General
estime necesarios y - esto me parece esencial 
que estas actividades no habrán de abandonarse antes
de que se hayan asegurado la integridad territorial y
la independencia política del Libano.
41. Desde este punto de 'vista, la revisión del pro
yecto de resoluci6n del Jap6n - tenemos a la vista
el texto revisado [S/4055/Rev.1] - no disminuye en
nada el valor del proyecto de resoluci6n en su con
junto, pues se limita a suprimir el párrafo 1 de la
parte dispositiva, mientras que el anterior párrafo 2
se refiere ya expresamente a la resoluci6n del 11 de
junio y pide que las nuevas medidas que podrá adop
tar el Secretario General se sumen a las ya adopta
das. Por lo tanto, esta revisi6n, a nuestro juicio, no
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afecta al fondo mismo del proyecto. A juicio de la
delegaci6n de Francia, nada se opone a que se adopte
una decisión en ese sentido.
42. La presencia temporal de las tropas norteameri
canas en el Líbano no releva en ninguna forma a las
Naciones Unidas de su responsabilidad ni de su obli
gaci6n de actuar. Sabemos que las tropas norteame
ricanas no fueron enviadas al Líbano con esa inten
ción, y el apoyo prestado por la delegación de los
Estados Unidos al proyecto de resoluci6n del Jap6n
es una prueba más de la buena fe de dicho país y de
su respeto por las decisiones de las Naciones Unidas.
43. En esas condiciones, mi delegación votará a fa
vor del proyecto de resolución del Jap6n, y espera
firmemente que los miembros del Consejo lo aprue
ben por unanimidad.

44. Sr. JARRING (Suecia) (traducido del inglés): El
proyecto de resoluci6n que la delegaci6n de Suecia
present6 ellO de junio [S/4022J, y que culmin6 en la
decisi6n adoptada por el Consejo de Seguridad al día
siguiente, respondía al deseo de obtener informaci6n
imparcial sobre la situación en las fronteras del Lí
bano. La delegaci6n de Suecia confiaba al mismo
tiempo en que una decisi6n que indicaba la preocu
paci6n del Consejo ante los acontecimientos. y en
particular, la presencia del Grupo de Observaci6n
de las Naciones Unidas en el Líbano, contribuirían a
reducir en general la tirantez en el Libano.

45. De conformidad con esa posici6n y esas espe
ranzas, era evidente que Suecia figliraría entre los
países que respondieron inmediatamente a la soli
citud del Secretario General de proporcionar obser
vadores y equipo para que el Grupo de Observaci6n
pudiera cumplir rápida y resueltamente su cometido,
es decir, velar por que ni personas ni armas de nin
guna clase ent,,'asen ilegalmente en el Libano. SUDcia
despach6, pues, ocho oficiales y cuatro aviones con
sus pilotos y el personal de tierra necesario. El Go
bierno de Suecia cree que la situaci6n en el Libano
se iba estabilizando progresivamente. La presencia
del Grupo de Observaci6n y sus actividades contri
buyeron indudablemente a ese mejoramiento.
46. El desembarco de tropas norteamericanas en el
Líbano modific6 a diferentes respectos las condicio
nes en que habían de basarse las actividades de los
observadores. A juicio del Gobierno de Suecia, una
situaci6n en que los observadores de las Naciones
Unidas continuasen sus actividades después de la lle
gada al Líbano de un n(nnero considerable de solda
dos norteamericanos, podría hacer confusa la distin
ci6n entre observadores de las Naciones Unidas y
soldados de los Estados Unidos. La continuaci6n de
las actividades de los observadores podía, en esas
nuevas circunstancias, resultar políticamente des
ventajosas para las Naciones Unidas. Considerando,
pues, que los observadores no podían ya desempefiar
sus funciones de conformidad con la resoluci6n del
Consejo de Seguridad del 11 de junio, la delegaci6n
de Suecia propuso suspender sus actividades hasta
nuevo aviso. Ello no significa en absoluto que el Con
sejo debía desentenderse de la situaci6n en el Libano
ni la cesación de los esfuerzos para llegar a un
acuerdo sobre las medidas apropiadas para servir
los intereses de la paz y la seguridad en la regi6n.
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El proyecto de resolución de Suecia [S/4054] contenía
por consiguiente un párrafo conforme al cual el Con
sejo de Seguridad decidía mantener en su orden del
día la cuestión del Líbano.

47. En cuanto a los esfuerzos continuos que conviene
hacer dentro del ámbito del Consejo de Seguridad
para resolver el problema. mi Gobierno estima que el
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de re
soluci6n del Japón [S/4055/Rev.1] ofrece unbuenpun
to de partida. La delegaci6n de Suecia entiende que
los planes cuya formulaci6n se encarga el Secretario
General conforme a ese párrafo deberán comprender
medidas concretas de las Naciones Unidas para pro
teger. por una parte. la integridad territorial y la
independencia política del Líbano y acelerar, por la
otra, la retirada consiguiente de las tropas extran
jeras.

48. No parece posible de momento formarse una
idea concreta de la naturaleza exacta de las medidas
que conviene tomar. La delegación de Suecia no ex
cluye la posibilidad de que se prorroguen y amplíen
las actividades del Grupo de Observaci6n en el Líbano
o se envíen contingentes militares de las Naciones
Unidas, o ambas cdsas, y está dispuesta, por consi
guiente. a apoyar el proyecto de resoluciÓn del Jap6n.

49. Sr. SOBOLEV (Uni6n de Repablicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): En su sesi6n anterio!'. el Consejo de Seguridad
no tomó ninguna decisión para ayudar a restablecer
la paz y la tranquilidad en el Cercano Oriente y el
Oriente Medio. El proyecto de resoluci6n de la Ui1i6n
Soviética por el que se pedía que se pusiera fin a la
intervención de ·los Estados Unidos y del Reino Unido
en los asuntos internos de los Estados árabes y que
se retiraaen de inmediato del Libano y Jordania las
fuerzas de esas dos Potencias [S/4047/Rev.1]. no fue
aprobado a causa del voto negativo de los represen
tantes de los Estados Unidos y del Reino Unido. El
Consejo de Seguridad, por consiguiente, no ha cum
plido las obligaciones que le impone la Carta en cuan
to al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales.

50. Conviene observar que mientras tanto la inva
sf6n de las tropas norteamericanas y británicas en
el Líbano y Jordania. así como los planes de inter
venci6n en Irak y los de agresi6n contra los demás
Estados del oriente árabe podrían acarrear conse
cuencias sumamente peligrosas e imprevistas y pro
vocar una reacci6n én cadena que sería imposible
detener. Ya se anuncia que en Beirut patrullas mixtas'
compuestas de tropas gubernamentales libanesas y
tropas norteamericanas han recibido instrucciones
de actuar conjuntamente contra los insurgentes liba
neses. Por consiguiente, las fuerzas armadas de los
Estados Unidos, intervienen directamente en los
asuntos internos del pueblo libanés I actuando conjun
tamente con las fuerzas gubernamentales contra los
insurgentes libaneses. No hay que olvidar que las
hostilidades. una vez rotas en un punto, pueden fácil
mente extenderse a otras regiones del mundo. En las
circunstancias actuales. pretender que se puede li
mitar el conflicto a pequeñas guerras o a guerras lo
cales es querer engañar a la opinión pablica mundial.

51. La delegaci6n de la UniÓn Soviética señala una
vez más a .la atenci6n del Consejo la extrema gra-
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vedad de la situación creada en el Cercano Oriente
y el Oriente Medio como consecuencia de la interven
ci6n armada de los Estados Unidos y del Reino Unido
en los países árabes y que amenaza la paz y la segu
ridad fle los pueblos.

52. Mientras nos reunimos aquí y hablamos de man
tenernos fieles a los principios y objetivos anuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas, se emplea
la violencia en el Cercano Oriente y el Oriente Me
dio contra pueblos que piden su libertad y su inde
pendencia y que se oponen a toda intervención en sus
asuntos internos.

53. El Consejo de Seguridad se re(me en vano mien
tras las fuerzas armadas norteamericanas y británi
cas siguen desembarcando en el Líbano y en Jordania,
pese a todas las afirmaciones que hacen los Estados
Unidos de estar dispuestos a retirar sus tropas del
Líbano 10 antes posible. No pasa un solo día sin que
se anuncie el envío de nuevas tropas norteamericanas
y británicas al Cercano Oriente. En la actualidad, los
efectivos totales de las tropas extranjeras que han
desembarcado en el Libano yen Jordania son ya su
periores a las fuerzas armadas de esos países. El
20 de julio había 10.000 soldados norteamericanos en
el Libano y 2.000 soldados británicos en Jordania.

54. Nuevos contingentes de t':'opas británicas han
sido enviados a Chipre, que sirve de base para una
agresi6n r;.rmada contra los pueblos del Oriente árabe.
En respue~ta a la solicitud del Rey Hussein. se espe
ra la llegada de fuerzas armadas de los Estados Uni
dos a Jordania. Tropas británicas empiezan adesem
barcar en Libia, país vecino de la Rep1blica Arabe
Unida. y este desembarco no presagia nada bueno.
Todas las fuerzas armadas de los Estados Unidos y
del Reino Unido están enteramente listas para el
combate. Se prepara febrilmente a la opini6n pablica
¡';ira una nueva ampliaci6n de las actividades mili
tares contra los pueblos árabes vecinos del Libano
y Jordania.

55. Las cosas han llegado a tal punto que el Depar
tamento de Estado de los Estados Unidos ha enviado
un ultimátum al Gobierno de la Repablica Arabe Uni
da para que no impida a las tropas norteamericanas
"restablecer el orden" en el Líbano. Por esa nota 10B
Estados Unidos amenazan de hecho al Gobierno de la
Repablica Arabe Unida con tomar acci6n militar con
tra ese país. Las mismas amenazas se hacen al Go
bierno de la joven Repablica del Irak. Parecería que
el éxito de la ocupación militar del Líban0 y Jordania
se les ha subido a la cabeza a algunos dirigentes nor
teamericanos y británicos. Sin embargo, si creen que
les será tan fácil intervenir m~s adelante en los
asuntos de los Estados ~rabes, sus esperanzas están
condenadas al fracaso. Hay fuerzas que podr~.1 hacer
entrar en raz6n a quienes tratan de iniciar el incen
dio de una nueva guerra mundial.

56. Creemos que en estos graves momentos sería
más razonable abstenerse de toda amenaza tendiente
a aviva:r las pasiones bélicas, y tratar de hallar una
soluciÓn que permita alejar la guerra y asegurar la
paz en el mundo entero, en interés de todos los pue
blos y de toda la humanidad.

57. Es sabido que los 6rganos de la propaganda oc
cidental recurren a diversos procedimientos para
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encender las pasiones. Uno de esos procedimientos
c':Jnsiste en difundir informaci0nes falsas y toda clase
de rumores. Citaré como ejemplo un oaso que se
produjo en el Consejo de Seguridad. Se recordará que
en nuestra sesión del 15 de julio el Sr. Lodge, repre
sentante de los Estados Unidos trató de conmovernos
con el falso rumor del asesinato, en Bagdad, del se
ñor Jamali, ex Ministro de Relaciones Exteriores de
Irak. Con fingida emoci6n el Sr. Lodge nos relató
opmo había oído anunciar por la mañana la muerte
del Sr. Jamali, su colega del Irak. He aquí 10 que nos
dijo con lágrimas en la voz:

"Hasta; hace apenas pocas semanas estaba aquí
con nosotros. Escuchábamos su voz, nos complacía
su humorismo y nos reconfortaba su amistad. Aho
ra nos enteraMos, no sólo de que ha side asesinado
sino de que su cadáver ha sido arrastrado por las
calles de Bagdad!l." [827a. sesión, párr. 33.l"

58. Nadie ignora hoy los hechos. Creo qUE' sería
6tH dejar constancia en el acta de la comunil1aci6n
recibida de Bagdad al respecto. Esa comunicación
emana, no de la radio de Bagdad, sino de una agencia
de prensa norteamericana, y dice lo siguiente:

"Esta mañana las autoridades gubernamentales
condujeron a los periodistas a un campamento mi
litar en los alrededores de Bagdad para que viesen
al Sr. Fadhil Jamali, ex Ministro y ex jefe de la
delegación del Irak ante las Naciones Unidas cuyo
asesinato había sido anunciado por al Sr. Henry
Cabot Lodge, jefe de la delegación de los Estados
Unidos ante las Naciones Unidas. El Sr. Jamali :<>0.
recía hallarse en buena salud. Estaba cuidadosa
mente arregl!l.do y llevaba pantalones, camisa y an
teojos como siempre. 'Sas fuerzas del Gobierno
descubrieron al Sr. Jamali escondido en casa de
uno de sus parientes, un avicultor establecido en
los a1¡oededores de Bagdad••• "Y.

59. No creo necesario leer el resto de este despa
cho que da detalles interesantes acerca del señor
Jamall; cito eete ejemplo para poner eJl guardia al
Consejo de Seguridad contra la difusión de informa
ción sobre toda clase de "hechos", "testimonios" y
otras intervenciones que sirven de pretexto para
atacar a algunos países. Vista la naturaleza de esas
declaraciones, espero que los miembros del Consejo
examinarán de nuevo los demás supuestos "hechos"
relativos a la "intervención" de la Rep6blica Atabe
Unida en los asuntos del Líbano, "hechos" que han
sido invocados por el Sr. Lodge en una de las sesio
nes anteriores del Consejo.

60. Los actos de agresión de los Estados Unidos y
del Reino Unido en el Líbano y en Jordania repre
sentan una violación flagrante de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas yaten
tan gravemente contra nuestra Organización interna
cional. Los Gobiernos de los Estados Unidos y del
Reino Unido llevaron a cabo su intervención armada
pasando por alto a las Naciones Unidas, que sólo fue
ron informadas despu6s de consumada laacciónagre
"'tva. En un momento tan grave de la vida de los pue-

)s, la Organizaci6n se" ha visto en efecto apartada
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por las bayonetas de las tropas norteamericanas y
británicas.

61. La posición de la Unión Soviética al respecto ha
:'lido expuesta ya con bastante claridad..La URSS es
tima que se puede y se debe dar a esos problemas
una solución compatible con los intereses esenciales
de los pueblos del Cercano Oriente y del Criente
Medio y que garantice el respeto de sus derechos
soberanos, respetando los intereses de todos los E;:;
tados que tienen vínculos con los países de esa re
gión. Los Gobiernos de las Potencias occidentales
declaran a menudo que están interesados en la uti
lización del petróleo y otras materias primas de esta
región del mundo. Pero los pueblos de esos países
no niegan a las Potencias occidentales el aecedO a
esas materias primas. Su 6nico deseo es hallar una
soluci6n del problema flmdada en Jos principios de la
igualdad de derechos y las ventajas mutuas. solución
que parece ser la mas razonable.

62. En las circunstancias actuales, la ÜIlica solución
compatible con los p:::incipios de las Naciones Unidas
consistiría en que .el Consejo de Seguridad adoptase
una decisi6n pidiendo el retiro inmediato de las tro
pas norteamericanas y británicas del Líbano y Jor
dania y en permitir 9. los habitantes de la reg16n que
determinen por sí mismos su destino.

63. Precisamente COil ese fin la delegación soviética
presentó un proyecto de ;¡;esoluci6n cuya aprobación
hubiera contribuido a aliviar la tirantez interuacional
y a crear condiciones favorables para el afianzamien~
to de la paz y la seguridad, no s610 en el Cercano
Oriente y el Oriente Medio, sino también en el mundo
entero. Al votar en contra de esa propuesta por la
que se pedía a sus Gobiernos que retiraran sue tx'o
pas de los territorios del Líbano y":o Jor.da.nia, los
Es~dos Unidos y el Reino Unido demostraron que no
estaban dispuestc1s a aceptar el ünico camino que po
día conducir a la consolidación de la paz y la segu
ridad. En vez de retirar sus tropas del Líbano y Jor
dania, los Gobiernos de los Estados Unidos y del
Reino Unido han pedido que se las reemplace por una
Fuerza de las Naciones Unidas que cumpliría los
mismos propósitos agresivos que moticraron el envío
de las tropas norteamericanas y británicas a los paí
ses del Cercano Oriente y del Oriente Medio.

64. Despu€ls del rechazo del proyecto de resoluci6n
tendiente a crear una Fuerza de las Naciones Unidas,
la delegación del Jap6n presentó un nuevo proyecto
de resolución [S/4055]. Conviene sub.:ayar que ese
texto plantea muchas cuestiones.

65. El proyecto propone, en primer lugar, prorro
gar las actividades del Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano y hasta extenderlas y
ampliarlas, conforme a la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 11 de junio de 1958. El
proyecto de resolución del Japón prescinde en abso
luto de la nueva situación creada por la llegada de
las tropas norteamer~canas a ese país. En efecto,
segÜIl las disposiciones de la resoluci6n del 11 de
junio, el Consejo:

"Decide enviar urgentemente un grupo de obser
vacióll al Líbano con_ objeto de asegurar que no se
prod\lzca ninguna infiltración ilegal de personas ni



ningún suministro ilegal de armas o de otro mate
rial a través de las fronteras libanesas."

Con arreglo a los términos de esa resolución, la
única misión de los observadores era velar para
que no 'se produzca ninguna infiltraci6n ilegal de
personal ni ningún suministro ilegal de armas o de
otro material a través de las fronteras libanesas.

66. ¿Por qué desembarcaron las tropas norteameri
canas en el Líbano? De las comunicaciones del Go
bierno de los Estados Unidos y las declaraciones del
representante de los Estados Unidos en el Consejo,
se desprende claramente que esas tropas desembar
caron en el Líbano, no para impedir la infiltraci6n
de personal ni los envíos de armas a trav~s c") las
fronteras libanesas, sino con otros propósitos que
son incompatibles con los principios de la C,~r.~~ de
las Naciones Unidas. Entraron en e3e país para in
jerirse en los asuntos internos del pueblo libanés.
para impedirle que decida por sí mismo qué gobierno
responde mejor a sus intereses: el Gobierno del se
fiar Chamoun o el nuevo gobierno que habrá de ele
girse el 24 de julio. Las tropas norteamericanas
entraron al país en la víspera de un acontecimiento
importante en la vida del pueblo libanés, las eleccio
nes presidenciales. ¿Por qué? Para intervenir en los
asuntos del pueblo libanés y mantener en el poder en
el Líbano a personas que gozan de la simpatía de los
círculos dirigentes de los Estados Unidos. los cuales,
por 10 demás. no disimulan esa simpatía.

67. ¿C6mo' es posible, en esas circunstancias, ha
blar de ampliar las actividades de las Naciones Uni
das en el I,.íbano? El Grupo de Observaci6n está en
el Líbano én virtud de una decisión del Consejo de
Seguridad; es él quien representa a la Organizaci6n
en el Líbano. ¿Qué debe hacer ese Grupo ante la nue
va situaci6n que se ha creado? Por 10 visto. ayudar
a las tropas norteamericanas en su vil tarea contra
ria a los intereses del pueblo libanés. ¿C6mo puede
el Consejo de Seguridad tolerar esa situaci6n? Mien
tras las tropas norteamericanas están en el Líbano,
¿c6mo puede el Consejo no s610 dejar allí al Grupo
de Observaci6n. sino desarrollar también sus activi
dades? ¿Qué significa "desarrollar"? Desarrollar las
actividades del Grupo significa ampliarlo, aumentar
sus efectivos y su material. ¿Con qué fin? ¿Con el de
permitirle cumplir las funciones para las cuales fue
creado conforme a la resolución del Consejo, o con
otros fines? Ese es el nudo del problema.

" "

68. En el proyecto de resoluci6n del Jap6n se nos
propone ampliar las atribuciones del Grupo de Obser
vaci6n. Conforme a los términos de la resoluci6n del
11 de junio. el Grupo s610 debía impedir toda infil
traci6n ilegal y mantener informado al Consejo de
Seguridad; pero, seg(in el proyecto de resoluci6n del
Jap6n. el Grupo tendría además la misi6n de asegu
rar el mantenimiento de la integridad territorial y
la independencia política del Líbano. Veamos que se
ha de entender por tal.

69. ¿Qué significan l&.s palabras "asegurar el man
tenimiento de la integridad territorial y la indepen
dencia política del Líbano"? ~mplican que alguien
amenaza al Líbano. que alguien quiera atentar contra
su integridad territorial y su independencia poInica.
Los autores del proyecto de resoluci6n se cuidan pá-
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dicamente de mencionar los nombres de quienes aten
tan contra la independencia del Líbano. La delegaci6n
de la Uni6n Soviética considera que las fuerzas nor
teamericanas son evidentemente las únicas que la
amenazan. Sin embargo, el proyecto de resoluci6n no

"lo dice. Se hace referencia a alguna otrr. interven
ci6n, a alguna amenaza de otra fuente, pues estoy
seguro de que los Estados Unidos no apoyarían una
decisi6n del Consejo que diera a entender que ellos
amenazan la integridad y la independencia del Líbano.
Es evidente que los Estados Unidos no podrían apoyar
tal propuesta. Por consiguiente, se hace referencia
a una amenaza de alguna otra parte. Si lo que se
quiere decir es que la amenaza proviene de la Repá-·
blica Arabe Unida, segtln se indica en el preámbulo,
esa implicaci6n no está de acuerdo con la realidad.
El Consejo de Seguridad no ha aprobado ninguna re
solución que diga que la República Arabe Unida ame
naza con sus actos la independencia y la integridad
territorial del Líbano. El Consejo de Seguridad no ha
aprobado ninguna resoluci6n de esa índole ni tendría
motivos para hacerlo. Pues bien, si la independencia
del Líbano no está amenazada, no hay raz6n para que
las Naciones Unidas encarguen al Grupo de Observa
ción que proteja la independencia del Líbano contra
una amenaza inexistente.

70. Esto no es todo. Además de prever la amplia
ci6n del Grupo de Observación, el proyecto de reso
luci6n propone que el Secretario General disponga lo
necesario para adoptar no sé qué medidas adiciona
les. Los oradores que me han precedido en el uso
de la palabra han guardado púdicamente silencio so
bre el carácter de esas medidas adicionales. ¿De
qué otras medidas se trata adem~s de la ampliación .
del Grupo de Observaci6n? Por desgracia, ni el autor
del proyecto de resolución ni ninguno de los repre
sentantes que se han pronunciado a favor de ese texto
han indicado qué debe entenderse por esas "otras
medidas" que debería adoptar el Secretario General
además de las requeridas para ampliar el Grupo de
Observaci6n. Mientras, en virtud de la resolución del
11 de junio, el Secretario General tiene por sola mi
sión la de dirigir las actividades del Grupo de Ob
servación a fin de que no se produzca ninguna infil
traci6n a través de las fronteras (no se ha previsto
ninguna otra medida), en el nuevo proyecto de reso
luci6n se le pide que tome nuevas medidas comple
mentarias. No se nos dice de qué medidas se trata.
Por 10 tanto. si aprueba ese texto el Consejo de Se
guridad no sabrá a ciencia cierta qué está autori
zando.

71. En el proyecto de resoluci6n hay s610 una frase
relativa a la presencia de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos en el Líbano. Se dice en el proyecto
que esas medidas complementarias deben servir. de
"conformidad con la Carta, ~para asegurar la integri
dad territorial y la independencia poInica del Líbano,
a fin de hacer posible el retiro de las fuerzas de los
Estados Unidos del territorio del Líbano".

72. Esta frase sobre las fuerzas armadas norteame
ricanas en "el Líbano merece un examen atento. En
ninguna otra parte del texto se habla de la presencia
de las tropas norteamericanas en el Líbano. ¿Pero
c6mo han llegado allí? ¿Por qué raz6n se hallan en
ese país? El proyecto de resoluci6n del Japón calla



legación del Japón, autora del proyecto de resoluci6n;
tampoco duda de que el Jap6n desee sinceramente
crear condiciones que faciliten el retiro inmediato
de las fuerzas norteamericanas del Líbano. Pero en
cuanto se refiere al fondo de la propuesta japonesa
y a sus posibles consecuencias, nuestras dudas y
objeciones son sumamente graves. La delegación de
la Uni6n Soviética no puede apoyar el proyecto de re
soluci6n presentado por la delegación del Japón por
considerarlo inaceptable.

80. Permítaseme agregar unas cuantas palabras.
Considerando que se trata de una cuestión de guerra
o paz, el Gobierno de la Unión Sovi~tica ha propuesto
que se reúnan inmediatamente en una conferencia los
jefes de los gobiernos de la URSS, los Estados Unidos
de Am~rica, el Reino Unido, Francia y la India, con
participación del Secretario General de las Naciones
Unidas [S/4059], a fin de tomar sin dilación medidas
que permitan poner término al conflicto militar que
ha estallado. El Gobierno de la Unión Sovi~tica ha
propuesto que la conferencia de jefes de Gobierno
formule recomendaciones concretas para poner t~r

mino al conflicto militar en el Cercano Oriente y el
Oriente Medio, y las presente luego al Consejo de
Seguridad, quien las examinaría con participación de
los representantes de los países árabes.

81. Esta propuesta, por consiguiente, lejos de ex
cluir a las Naciones Unidas de la solución de la grave
situación que se ha creado en el Cercano Oriente,
prev~ por el contrario que esa solución se hallará
dentro del ámbito de la Organización; en efecto, el
Secretario General de las Naciones Unidas partici
paría en la conferencia y, por otra parte, las deci
siones allí tomadas se presentarían al Consejo de
Seguridad para que las examine con participación de
los representantes de los países árabes.

82. A nuestro juicio, no es aún demasiado tarde
para detener las llamas de la guerra, y la conferen
cia propuesta es el m~todo que conviene aplicar cuan
to antes para apagar la conflagración.

83. Hay todavía otra forma de extinguir el incendio.
Si, como demostr6 en la sesión precedente, el Con
sejo de Seguridad se halla en la imposibilidad de
adoptar de inmediato las medidas necesarias para
restablecer la paz, otro órgano competente, laAsam
blea General de las Naciones Unidas, deberá celebrar
un período extraordinario de sesiones para ocuparse
del problema de la intervenci6n de los Estados Uni
dos y el Reino Unido en Líbano y Jordania.

84. Sr. TSIANG (China). (traducido del ingl~s): He
escuchado muy atentamente la declaraci6n hecha por
el representante del Japón al comienzo del presente
debate. Esa declaraci6n me ha impresionado profun
damente, y estoy convencido de que el Sr. Matsudaira
y su Gobierno estaban animados de las más nobles
intenciones al presentar su proyecto de resolución al
Consejo de Seguridad. Estoy conveñcido asimismo de
que el proyecto de resoluci6n del Jap6n es construc
tivo y plenamente conforme a los principios de la
Cárta; pero abrigo algunas dudas en cuanto a su efi
cacia. Había esperado que el Consejo de Seguridad
fuera quizá más lejos de 10 previsto en elproyecto.
No quisiera, sin embargo, pronunciarme categ6rica
mente sobre 10 adecuado o inadecuado del proyecto.

p11dicamente sobre esta cuestión. Las fuerzas de los
Estados Unidos han aparecido en el Líbano no se
sabe bien c6mo. Han llegado por aire o por mar.
¿Pero en virtud de qu~ principio o de qu~ resoluci6n
de las Naciones Unidas se encuentran en ese país?
¿Su presencia en el Líbano es compatible con los
principios de la Organización? El proyecto de reso
lución no dice nada sobre ese punto que es, sin em
bargo, el fundamental. Las fuerzas norteamericanas
se encuentran en el Líbano ilegalmente. NQdeberían
estar allí. No tienen nada que hacer allí. Han llegado
para inmiscuirse en los asuntos internos del pueblo
libanés, yeso constituye una violación de la Carta
de las Naciones Unidas.

73. Es igualmente insostenible que deban crearse
condiciones que permitan retirar las fuerzas norte
americanas del Líbano. ¿Por qu~ deben crear las
Naciones Unidas condiciones que permitan retirar
las fuerzas intervencionistas del país que ha sido
víctima de la intervención? Las Naciones Unidas se
harían entonces cómplices de la intervención. Espero
que los miembros del Consejo de Seguridad reflexio
narán antes de aprobar tal proyecto de resoluci6n.

74. El proyecto de resolución habla de la necesidad
de crear condiciones que hagan posible el retiro de
las fuerzas norteamericanas del Líbano. ¿Pero cuán
do se retirarán esas tropas? ¿Contiene el texto la
menor indicación respecto a la fecha del retiro?
Absolutamente ninguna. Esas fuerzas pueden perma
necer en el Líbano tanto como lo estime conveniente
el Gobierno de los Estados Unidos. No se prevé nin
guna condición, ning11n plazo. ¿Qui~n decidirá si exis
ten f) no condiciones que permiten el retiro de las
fuerzas norteamericanas del Líbano? Los Estados
Unidos. ¿Cuándo serán retiradas esas tropaR? Tam
bi~n eso lo decidirán los Estados Unidos. Las Nacio
nes Unidas no tiene voz en el asunto.

75. Así pues, el proyecto de resoluci6n del Jap6n
plantea muchas cuestiones y merece muchas obje
ciones.

76. En resumen, ese proyecto de resoluci6n consti
tuye en realidad una aprobaci6n moral de la presen
cia de las tropas norteamericanas en el Líbano y de
las tropas británi·cas en Jordania, a pesar de que en
los dos casos esta presencia es ilegal y contraria a
los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

77. Además, el proyecto de resolución parte del
principio de que el Grupo de Observaci6n de las Na
ciones Unidas debe continuar sus actividades pese
al cambio fundamental de la situaci6n en el Líbano
como resultado de la llegaqa de las tropas norteame
ricanas a ese país. Es imposible aceptar ese prin
cipio.

78. El proyecto de 1·~soluci6n dispone que, además
de las medidas previstas en la resoluci6n del 11 de
junio, se aprueben otras para ampliar el Grupo de
Observaci6n y conferirle nuevas funciones. En otras
palabras, el texto sanciona tácitamente la organiza
ci6n en el Líbano de una fuerza internacional, de una
Fuerza de las Naciones Unidas. Pero el Consejo de
Seguridad ya rechazó esa propuesta en la sesi6n pre
cedente.

79. La delegación de la URSS no pone en duda la
sinceridad de los motivos que han inspirado a la de-
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El Gobierno más directamente interesado y mejor
calificado para juzgar es el Gobierno del Líbano.
Creo que el Consejo de Seguridad no debería poner
fin al presente debate sin haber estudiado muy aten
tamente la declaración que podría hacer el represen
tante del Líbano acerca del asunto.

85. Sr. SMITH (Canadá) (traducido del inglés): Res
pecto a la intervención del representante de la URSS,
me parece conveniente formular a esta altura del de
bate algunas observaciones sobre los aspectos más
generales de la cuesti6n del Oriente Medio, teniendo
en cuenta en particular la invitaci6n hecha por el
Sr. Khrushchev, Presidente del Consejo de Ministros
de la Unión Soviética, para que se reúna inmediata
mente una conferencia de los jefes de Gobierno de
la URSS, los Estados Unidos de América, el Reino
Unido, Francia y la India, con la participación del
Secretario General de las Naciones Unidas [S/4059].
A juicio de mi delegación la invitación soviética tien
de a complicar aún más la situaci6n en un momento
ya muy grave de la historia mundial, porque el len
guaje empleado es tan provocador en general, que
invita a rechazar la invitación.

86. Hay que examinar todas las posibilidades de dis
cutir las causas de'la tirantez a fin de tratar de eli
minar la posibilidad de un conflicto armado. En la
Cámara de los Comunes de Ottawa, el Primer Mi
nistro del Canadá expres6 esta tarde misma, como
10 ha hecho en otras ocasiones, la opinión de que
ninguna nación debería osar a cerrar las puertas a
una negociación sobre cualquier asunto cuando se
entrevé la posibilidad de una solución o hasta de una
disminución de la tirantez internacionaL En vista de
los últimos ~contecimientosdel Oriente Medio, esti
mo que el problema de esa región debiera ser exa
minado en el más alto nivel y que esas conversacio
nes deberían efectuarse cuanto antes, pues la
situación actual es crítica y los acontecimientos
ocurridos en los últimos días no hacen sino empeo
rar las cosas.

87. Debo agregar que he escuchado con interés la
declaraci6n del representante de la URSS de que &1
se celebra la conferencia, las Naciones Unidas par
ticiparían en ella.

88. En una situaci6n tan explosiva y para evitar que
aumente la tirantez internacional, el Gobierno del
Canadá espera que se mantenga el statu quo en la
regi6n del Oriente Medio. y celebraría que todos los
países interesados dieran seguridades anl1logas a las
que el Primer Ministro del Reino Unido, Sr. Mac
millan, dio el 17 de julio en la Cl1mara de los Comu
nes con respecto a Irak. Entre tanto, apelo a todos
para que sigamos uniendo nuestros esfuerzos con
miras a hallar una soluci6n a los problemas que las
Naciones Unidas tienen a consideraci6n.

89. Sr. AZHOUL (Líbano) (traducido del inglés): Mi
Gobierno estima convenIente presentar al Consejo,
mientras examina la situaci6n en el Líbano, los datos
mb recientes sobre esa situaci6n.

90. Por consiguiente, cumpliendo instn.cciones de
mi Gobierno, tengo el honor de comunicar al Consejo
de Seguridad los pasajes siguientes de una declara
ci6n formulada el_18 de jl:lliode 1958 por la Comisi6n
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libanesa encargada de las relaciones con el Grupo de
Ob¡;¡ervación de las Naciones Unidas en el Líbano, de
claración relativa a la intervención de la República
Arabe Unida en los asuntos internos del Líbano.

91. Desde que el Consejo de Seguridad aprobó su
resoluci6n del 11 de junio de 1958 [S/4023], la infil
tración en gran escala de hombres, armas y muni
ciones procedentes de Siria con destino a los dis
tritos rebeldes ha proseguido sin interrupci6n. La
información siguiente, digna de toda fe, acerca de la
infiltración y el adiestramiento de los "fedayines" en
Siria, muestra el papel desempeñado por los crrculos
sirios que envían esos "fedayines" al Líbano. La co
misi6n encargada de las relaciones con el Grupo de
Observación de las Naciones Unidas en el Líbano sólo
trata de informar acerca de algunos hechos ocurridos
con posterioridad a la aprobación de la resolución
del Consejo de Seguridad.

92. En primer lugar, en las zonas de Deir el
Aachayer, Masnaa, Bekaa y Chouf, Deir el Aachayer
es considerado el principal centro de aprovisiona
miento de los rebeldes; está situado cerca de la fron
tera siria en un punto donde el acceso es difícil del
lado libanés. Miles de hombres armados se infiltran
por allí en el Líbano con grandes cantidades de ar
mas y municiones. Según informes y testimonios in
discutibles, camiones militares sirios conducen con
tinuamente a Delr el Aachayer armas que, desde allí
se transportan a Bekaa y Chouf por caravanas de
mulas.

93. Del 15 al 30 de junio se distribuyeron grandes
cantidades de armas a los habitantes de Rachaya y
Bekaa; esas armas procedentes de Siria entraron por
Deir el Aachayer. El 26 de junio, 300 hombres ar
mados procedentes de Siria se infiltraron hasta Chouf
con mulas, armas y aprovisionamientos. En la noche
del 1 de julio llegaron a Chouf 150 hombres prove
nientes de Siria que conducían mulas cargadas de
armas y municiones. En la noche del 5 de julio, grar.l
número de hombres procedentes de Siria se infiltra
ron hasta Bekaa con grandes cantidades de armas
para dirigirse luego a Chouf. Estos hombres cond'l
cían una caravana de mulas. Todas esas infiltracio
nes se efectúan de noche debido a la presencia de
observadores en algunas regiones del Líbano.

94. El 4 de julio, tres camiones sirios, que tra."ls
portaban ganado sacrificado y cajas de municiones en
dirección a Bekaa o..,~idental, penetraron en el Líbano
por la carretera de Masnaa.

95. El 8 de julio y el 9 de julio, 300 sirios armados
llegaron a Chouf. Ciento setenta de ellos partieron a
Barouk y 130 a Moukhtara. En la noche del 8 de julio,
un convoy compueóto de 60 hombres armados y 60
mulas procedentes de la frontera siria, que se diri
gían hacia Chouf, se infiltr6 por Ain Zebdé. En la
noche del 11 de julio, entraron a Soub Sannine de
contrabando armas y municiones procedentes de la
aldea siria de Jdaidet Yabotls, con la complicidad
de las fuerzas milUares sirias acantonadas en esa
aldea. En la noche del 13 de julio, hombres armados
y caravanas de mulas que venían de Siria se infiltra
ron en gran número por Ain Zebdé para dirigirse a
Chouf. El 14 de julio a mediodía, 30 hombres arma
dos fueron vistos en la carretera que va a Khorbet
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Kanafar. En la noche del 17 de julio, se vio una ca
ravana de 40 mulas en la misma carretera.

96. El informe del Grupo de Observación de las Na
ciones Unidas en el Líbano de fecha 3 de julio men
ciona que se había visto cerca de Deir el Aachayer
una compañía del ejército sirio [S/4040 y Add.1,
anexo B]. El mapa presentado por los observadores
prueba sin lugar a dudas que algunos elementos de
esa compañía estaban estacionados en territorio li
banés y que otros estaban estacionados en la fron
tera. EllO de julio los observadores vieron una pa
trulla siria dentro de la frontera libanesa. cerca de
Masnaa. Los oficiales sirios negaron ser sirios, pero
se probó que lo eran.

97. Por otra parte, informaciones dignas de fe re
cibidas de Siria indican que en la región de Baalbek
Hermel, el jefe de los rebeldes de esa regi6n, Sabri
Hamadé. recibi6 de los campamentos militares sirios
de Nébeck y Homs 3.200 fusiles y grandes cantidades
de municiones, ametralladoras, cañones antiaéreos y
morteros. Poco antes del 27 de junio llegaron a Her
mel y Baalbek gran cantidad de armas y municiones
sirias y egipcias. Doce oficiales sirios y egipcios
fueron vistos en Yammouné mientras adiestraban a
los rebeldes en el lanzamiento de granadas Energa y
en el manejo de Bazucas. En Makné, al norte de
Baalbek, militares sirios y egipcios adiestraban a
los rebeldes en el manejo de granadas modelo 48.
Este adiestramiento se efect(¡a en el valle situado
entre Nahlé y Makné.

98. El 12 de julio las autoridades sirias instigaron
a los reb~ldes de la regi6n de Baalbek a lanzar un
ataque para desalojar el ejército libanés de sus po
siciones. Los habitantes de la regi6n no ignoran que
hay soldados sirios entre los rebeldes y que muchos
de ellos est!in en Laboué. donde estudian los planes
de acci6n con los jefes rebeldes. Hombres armados
reunidos en la aldea siria de Saiti, cerca de la fron
tera, deben participar en un ataque con el oonsenti
miento pleno de Sabri Hamadi. Los ataques debían
iniciarse el 15 de julio o a m!is tardar el 25 de este
mes. Preparativos análogos se hacían en el distrito
de Rachaya. Se habían minado y cortado las carre
teras y se habían instalado sobre las colinas que do
minan a Bekaa cañones de calibre 120. Se proyect6
una ofensiva general en todos los distritos rebeldes
a la vez. El 15 de julio la artillería estaba en posi-·
ción de disparar en Arsal, y se observ6 la presencia
de un oficial sirio en la casa de Toufic Haidar, uno
de los jefes de la rebeli6n en esa regi6n. Este ofi
cial llevaba uniforme y daba instrucciones a los re
beldes.

99. En tercer' lugar, por lo que respecta a la regi6n
de Trípoli. Akkar y Zghorta, hay cuatro cañones an
tiaéreos en la fortaleza de Trípoli. Se vio un mor
tero de 60 en manos de los rebeldes de Zghorta. Los
rebeldes de Trípoli han utilizado explosivos fluores
centes, balas trazantes y equipo de radio modelos
VHF, PRC 10 y PRC 6, que son empleados exclusi
vamente por el ejército. El 24 de junio se vio en
Zghorta un mortero de 120. El 13 de junio se observ6
en Zghorta la presencia de 100 soldados sirios y
egipcios, 25 de elloS' en unifr me. En la noche del
9 de julio una caravana de mulas que transportaba
armas, municiones y minas terrestres se infiltr6 en
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la región de Apousamra. cerca de Trípoli. EllO de
julio a las nueve de la mañana un convoy importante
entr6 en el Líbano cerca del aeropuerto de Klaiate
y de Nahr el Kebir. El convoy se componía de 18 ca
miones, 4 camionetas y 10 vehículos. Un convoy de
7 camiones y 70 hombres se infiltr6 el mismo día en
direcci6n a Trípoli.

100. En cuarto lugar. con respecto a la informaci6n
recibida de Siria, el 15 de julio el mando del ejército
sirio dio la orden por instrucciones de Abdul Hamid
Sarraj de enviar cuanto antes al Líbano 150 lIfe
dayines ll adiestrados en el campamento militar de
Katana. Otros 60 ya habían sido enviados 15 días an
tes a Chouf a través del Monte Hermon. Serraj pidió
al mando del ejército sirio que enviara el mayor n(¡
mero posible de soldados y oficiales vestidos de
paisano para dirigir las actividades subversivas en
el Líbano.

101. En muchos pueblos drusos de Siria, especial
mente en Soueida, se han abierto oficinas de recluta
miento. Las condiciones ofrecidas son ventajosas:
por ejemplo, 150 libras por mes, con tres meses de
sueldo por adelantado, y una indemnizaci6n de 5.000
libras a la familia en caso de muerte. Seg(¡n la infor
mación recibida de Damasco y Homs, vehículos con
altoparlantes recorren las calles y plazas p(¡blicas
pidiendo voluntarios para ayudar a los rebeldes. Se
han establecido oficinas de reclutamiento en Damasco,
Homs y Teel Kalakh. Informaciones dignas de fe in
dican que Siria est!i preparando un ataque contra
Rayal y ZakIé por los rebeldes; el ataque ser!i apo
yado por la artillería, y participadn en él 500 sol
dados sirios vestidos de paisano. procedentes de
ZébMllni.

102. Quinto, he aquí las observaciones generales de
la Comisión encargada de las relaciones con el Grupo:

1) Servicios libaneses encargados de informar al
Gobierno funcionan día y noche.

2) Hasta el presente los observadores de las Na
ciones Unidas no han podido cumplir sus funciones
durante la noche porque resulta muy peligroso.

3) Los rebeldes se infiltran principalmente duran'"
te la noche.

4) El hecho de que la frontera sirio-libanesa esté
en gran parte en manos de los rebeldes facilita las
infiltraciones en gran escala.

5) El informe del 16 de julio del Grupo de Obser
vación de las Naciones Unidas en el Líbano [S/4051]
menciona que los observadores no pudieron llegar a
la frontera siria al norte de Baalbek, Hermel y Trí
poli hasta el 15 de julio.

6) El hecho de que el Grupo de Observación de las
Naciones Unidas en el Líbano tenga acceso a la fron
tera desde el 15 de julio, no significa que se hayan
establecido a lo largo de la frontera puestos avanza
dos permanentes que permitan observar de día y de
noche.

7) Con anterioridad al 15 de julio los observado
res no estaban en condiciones de cumplir plenamente
la misión que les había confiado el Consejo de Segu
ridad en su resoluci6n, pues los rebeldes les impi
dieron el acceso al territorio bajo su control: lanza-
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ron disparos de advertencia, hicieron saltar puentes
y minaron las carreteras que conducían a las zonas
de infiltración.

8) Los rebeldes expulsaron a los observaodres de
algunos sectores a los cuales tenían antes libre ac
ceso.

9) Lo reducido de su número impidió a los obser
vadores establecer a lo largo de la frontera puestos
fijos que permitan observar de día y de noche. El
Gobierno del Líbano estima que esos obstáculos han
impedido a los observadores desempeñar eficaz y
satisfactoriamente la misión que les había confiado
la resolución del Consejo de Seguridad.

10) En conclusión, el Gobierno libanés puede afir
mar autorizadamente y basándose en datos fidedig
nos, que la intervención de la República Arabe Unida
en los asuntos internos del Líbano no ha cesado en
ningún momento y que la prensa egipcia y siria, así
como la radio controlada por el Estado, no han ce
sado de difamar al Gobierno libanés ni de alentar y
apoyar las actividades armadas subversivas de los
rebeldes libaneses y de sus colaboradores sirios y
egipcios en el territor~o del Líbano.

103. Este cuadro que acabo de hacer de la situación
reciente, tal como se deduce de la información obte
nida de fuentes que nos merecen entera confianza,
muestra que las infiltraciones siguen siendo tan gra
ves como antes, y creemos que el Consejo de Segu
ridad tendrá que examinar esta situación muy dete
nidamente antes de pronunciarse sobre cualquier
proyecto de resolución que se le presente. De todos
modos, el Gobierno libanés no ha podido estudiar aún
las declaraciones formuladas hoy sobre el texto pre
sentado por la delegación del Japón.

104. Por lo tanto, señor Presidente, pido a usted y
a los miembros del Consejo se sirva tomar en consi
deración la solicitud del Gobierno libanés que vaya
presentar ahora, de que se aplace la votación sobre
esta propuesta a fin de que el Gobierno libanés pueda
fundar su decisi6n no sólo en el texto de la propuesta
presentada al Consejo y que hemos leído, sino tam
bién en las declaraciones formuladas aquí por los
miembros del Consejo, y en particular por el Secre
tario General. Creo que ninguno de los miembros del
Consejo querrá opone,rse a la solicitud del Gobierno
del Líbano puesto que, al fin y al cabo, este Gobierno
es la única autoridad directamente responsable del
destino del Líbano.

105. Sr. LOUTFI (República Arabe Unida) (traducido
del francés): La situaci6n internacional sigue agra
vándose y ha pasado, a nuestro juicio, la etapa de los
discursos sobre la denuncia del Líbano. Pese a este
hecho, sobre el que es innecesario insistir, el repre
sentante del Líbano ha vuelto a presentar hayal Con
sejo de Seguridad acusaciones que él califica de prue
bas de intervención de la República Arabe Unida en
los asuntos internos del Líbano.

106. No hay nada nuevo en esas acusaciones. El se
ñor Azkoul hubiera podido comunicarlas sencilla
mente a los observadores que se encuentran en el
Líbano para que pudieran investigar esas acusacio
nes basadas, como acaba de verse, en informaciones
de los servicios secretos de ese país. Se trata de
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afirmaciones absolutamente infundadas. Pero la ver
dadera razón que lleva a la delegación del Líbano a
empeñarse en prolongar el debate sobre la denuncia
presentada contra la República Arabe Unida es que
esa delegación y el Gobierno que representa aquí
quieren convencer a la opinión pública libanesa y, de
ser posible, a la opinión pública mundial, de que el
desembarco de las fuerzas norteamericanas, hecho a
su solicitud, era necesario. Ese es el objetivo de la
delegación libanesa, que conoce perfectamente la
reacción desfavorable que ha suscitado en su país
la actitud del Presidente Chamoun. En efecto, hasta
los partidarios del Presidente y los diputados que
apoyaban su política se han dado cuenta del alcance
de la grave decisión adoptada por el Sr. Chamoun, y
muchos de ellos se han pronunciado en contra de esa
decisión.

107. Hace algunos días di lectura ante el Consejo a
la carta del Presidente de la Cámara de Diputados
del Líbano, Sr. Adel Osseiran, en la cual este último
protestaba enérgicamente contra el desembarco de
las fuerzas norteamericanas en su país [830a. sesión,
párr. 7]. Hoy, según la presna y la radio, y sobre
todo el New York Times de esta mañana, parece que
la situaci6n en la ciudad de Beirut y en sus suburbios,
donde se encuentran las fuerzas norteamericanas,
dista mucho de ser tranquila. Los habitantes de la
ciudad no ven con ningún agrado la presencia de tro
pas extranjeras. En efecto, y el Sr. Azkoul no puede
ignorarlo, el verdadero motivo del desembarco de
las tropas extranjeras en el Líbano ha sido la revo
luci6n producida hace pocos días en Irak, sin la cual,
podemos decirlo, no habría habido desembarco aun
que lo hubiese pedido el Sr. Chamoun. Por lO tanto,
las denuncias repetidas contra la República Arabe
Unida son en rigor, como ya lo he dicho varias veces
ante el Consejo, nada más que pretextos para justi
ficar esa intervención armada. Son parte de la cam
paña de propaganda tendenciosa dirigida contra no
sotros. Mi conclusión es, pues, que el verdadero
motivo de la intervenci6n armada es la cuestión de
Irak. Además, los demás motivos invocados no re
sisten el análisis; ya hablé de ellos en mis declara
ciones anteriores.

108. Observamos que los Gobiernos de la India, de
Indonesia, de Marruecos, de Yugoslavia, de la Fede
ración Malaya y de otros países ya han condenado
esas intervenciones armadas. La prensa de la Repú
blica Federal Alemana, de Italia y de otros países
ha denunciado también esas intervenciones en térmi
nos inequívocos.

109. Desgraciadamente, lo que tiende a poner en
peligro la paz y la seguridad en esa región es la
actitud del Gobierno de Jordania, que sigue hablando
de la liberación de Irak. En el New York Herald
Tribune de esta mañana aparece un artículo escrito
en Amman por el ex Ministro de Estado del Reino
Unido, Sr. Anthony Nutting. Me limitaré a leer el
título del artículo:

"Hussein está decidido a restablecer los vínculos
con Irak. El rey dice a Nutting que está seguro de
derrotar a los rebeldes de Bagdad. n~

y Texto citado en inglés por el orador.



Esta actitud es muy peligrosa, pues toda tentativa
semejante podría muy bien dar origen a una confla
gración general. No es sólo mi opinión personal sino
la de muchos políticos responsables del mundo, so
bre todo ahora que se ha estabilizado completamente
la situación en Irak. El nuevo Gobierno ha sido reco
nocido por muchos Estados. Ha hecho declaraciones
muy satisfactorias sobre su política externa. Ha di
cho que respetará las obligaciones contraídas en el
campo económico y político. Los periódicos y las
emisiones radiofónicas de hoy confirman lo que digo.

110. No creo realmente necesario, a esta altura de
nuestros trabajos, volver a referirme en detalle a
las acusaciones del Gobierno libanés, que quiere
probar ante la opinión pública mundial que su soli
citud de intervención extranjera estaba justificada.
En la prensa de hoy leemos, por ejemplo, una decla
ración del Presidente del Grupo de Observación, se
ñor Galo Plaza, que dice lo siguiente:

"El representante principal de las Naciones Uni
das en el Líbano, declaró anoche que los desem
barcos de las fuerzas norteamericanas aquí habían
destruido sus "pacientes esfuerzos" para llevar la
paz a ese país destrozado. Pero Galo Plaza, Pre
sidente del Grupo de Observación de las Naciones
Unidas en el Líbano, expresó la esperanza de que
en las próximas elecciones presidenciales surgiese
un dirigente que pudiera lograr la unificación del
país. Ese dirigente podría ser perfectamente el
General Fouad Chehab. El Sr. Plaza declaró que el
General Chehab, como jefe del ejército libanés,
está en buena posición para pacificar al país."V.

111. Continúan desembarcando tropas extranjeras
en el Líbano, así como en Jordania y ello no hace
sino aomplicar la situación, acentuar la tirantez y
crear un ambiente desfavorable al mantenimiento de
la paz y la seguridad en esa parte del mundo.

112. Hemos leído esta mañana un despacho de Bei
rut de la Agencia United Press que me permito citar:

"El Comandante de las fuerzas norteamericanas
en el Líbano ha recordado hoy a los posibles agre
sores en el Oriente Medio que sus fuerzas terres
tres, marítimas y aéreas disponen de "capacidades
at6micas". "1.1.

Es evidente que tal declaración en esa parte del mun
do tendrá efectos desastrosos. Esa actitud no disi
pará por cierto la inquietud creada por el desembar
que de las tropas de los Estados Unidos en el Líbano.

113. Si señalamos estos hechos a la atención del
Consejo de Seguridad, no es para plantear de nuevo
cuestiones candentes sino para informarle de lo que
ocurre realmente en esa región, pues pese a' todos
esos acontecimientos, a todas esas amenazas direc
tas a la paz y a la seguridad de nuestra región, re
sultante de la presencia de tropa xtranjeras, nues
tro Gobierno hace y hará todo lo posible, conforme
a la Carta de las Naciones Unidas, para mantener la
paz y la seguridad 'en nuestra región. Corresponde
ahora principalmente a los miembros del Consejo
asumir sus responsabilidades, de conformidad con la
Carta, para mantener la paz del mundo.

'!I Texto citado en inglés por el orador.
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114. Sr. ILLUECA (Panamá): Mi delegación había
expresado que votaría a favor de cualquier acción
de este Consejo que constituyera un procedimiento
dirigido a restablecer la tranquilidad en el Oriente
Medio y a disipar los peligros de un conflicto inter
nacional de mayores proporciones y de consecuencias
seguramente fatales para el destino de la humanidad.

115. Fue así que votamos a favor del proyecto de
resolución presentadó por el representante de Suecia
y mediante el cual se creó el Grupo de Observación
de las Naciones Unidas que ha estado actuando en el
territorio libanés. Fuimos de opinión - y así segui
mos creyendo - que la labor de observación con
fiada por el Secretario General a hombres de elevada
talla moral como lo son el Presidente del Grupo, el
Sr. Galo Plaza Lasso, del Ecuador, el Mayor General
Odd Bull, de Noruega, y el Sr. Rajeshwar Dayal, de
la India, representa una seguridad en el conflicto que
actualmente tiene por escenario el Oriente Medio.

116. Pensamos ahora que si la composición del Gru
po de Observadores se amplía en la medida de sus
necesidades, a tiempo que recibe mayores facilida
des y más amplias facultades para cumplir su man
dato dentro de los términos aprobados por este Con
sejo, podremos esperar felices resultados. Es por
esta razón que mi delegación ha acogido con sincero
interés el proyecto de resolución que nos ha presen
tado esta tarde el distinguido representante del Japón
[S/4055/Rev.l.]

117. Según el párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto japonés, el Consejo solicitaría del Secreta
rio General que éste, con la habilidad y talento que
todos le reconocemos, procediera a adoptar aquellas
medidas que en adición con las ya contempladas en la
resolución del 11 de junio de 1958, resultaran nece
sarias, dentro de las actuales circunstancias, a fin
de colocar a las Naciones Unidas en condiciones de
cumplir los propósitos generales establecidos en su
resolución anterior, los que, de acuerdo con la Carta,
sirvan para asegurar la integridad terr:torial y la
independencia política del Líbano, y hagan posible el
retiro de las fuerzas armadas norteamericanas del
territorio libanés.

118. Como claramente se ve, este párrafo del pro
yecto de resolución japonés completa y refuerza lo
ya dispuesto en la resolución del Consejo del 11 de
junio, antes mencionado, y viene a ser una reafirma
ción de lo expresado ya en oportunidad anterior por
mi delegación, en el sentido de que deben ponerse a
prueba todos los recursos imaginables para encon
trar la solución que buscamos, dentro de la jurisdic
ción del Consejo de Seguridad, que es el órgano de
las Naciones Unidas sobre el cual recae primordial~

mente la grave responsabilidad de mantener la paz
y la seguridad internacionales.

119. Mi delegación votará así, a favor del proyecto
de resolución del Japón que, de ser aprobado, colo
cará al Consejo en situación de dar cabal cumpli
miento a las atribuciones que le ha asignado la Carta
de las Naciones Unidas.

120. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): El representante de la República Arabe Unida
se ha referido a una declaración atribuida al Sr. Galo
Plaza. Esa declaración figura en una carta dirigida
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a un periódico norteamericano. No podemos confir
marla ni negarla; nada sabemos de esa declaraci6n
del Sr. Plaza.

121. El PRESIDENTE: El representante del Líbano
ha propuesto al Consejo de Segurid.ad que se aplace
la votaci6n a los efectos de poder consultar con su
Gobierno sobre el proyecto de resoluci6n revisado
presentado por el Jap6n.

122. Conforme al artículo 38 del reglamento del
Consejo de Seguridad,' esa clase de proposiciones
s6lo podrán ser sometidas a votaci6n a petición de
un representante del Consejo de Seguridad. En au
sencia de tal petici6n, el Presidente estima que es
el caso de proceder a la votaci6n del proyecto de
resoluci6n presentado por el Jap6n.

123. Sr. LODGE (Estados Unidos de Amt'irica) (tra
ducido del inglt'is): Según creo haber entendido al Pre
sidente, no se tomará en consideraci6n la sugesti6n
del representante del Líbano si no la propone un
miembro del Consejo. Por lo tanto, propongo que,
de conformidad con lo solicitado por el represen
tante del Líbano y para permitirle consultar con su
Gobierno, se levante la sesión y se reanuden los tra
bajos mañana a las 10.30 horas.

124. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovit'iticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): No me extraña que el representante de los
Estados Unidos haya apoyado la propuesta tendiente
a levantar la reunión hasta mañana. Todo lo que pue
da aplazar una decisión del Consejo y contribuir a
que no haya una decisión de las Naciones Unidas le
conviene a los Estados Unidos de Amt'irica. La inac
ci6n de la Organizaci6n coincide enteramente con los
intereses de los Estados Unidos en este momento en
que sus tropas se hallan en el Líbano para cumplir
la indigna tarea que motiv6 su envío, en que aumenta
el número de esas tropas y se las prepara para ex
tender más sus operaciones agresivas.

125. Creo que el Consejo de Seguridad haría bien
en pronunciarse hoy sobre las propuestas que tiene
a consideraci6n. No debemos aplazar la decisi6n, ni
siquiera una hora. Son ya las siete de la tarde. Po
dríamos suspender brevemente la sesión y l'eanudar
luego el examen de las propuestas presentadas al
Consejo. Por lo tanto, me opongo a la propuesta del
representante de los Estados Unidos.

126. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglt'is): Permítaseme decir que me parece que
el representante de la Unión Sovit'itica no ha com
prendido bien de lo que se trata. Ha dado a entender
que el representante de los Estados Unidos trata de
aplazar una decisión del Consejo. Estoy seguro de
que, como todos nosotros, el representante de los
Estados Unidos desea que no se omita nada en nues
tro debate, pero que procedamos con toda la cele
ridad posible. La cuestión es la siguiente: el repre
sentante del Líbano ha pedido en nombre de su
Gobierno que se le conceda un plazo para estudiar
no sólo el proyecto de resolución japont'is, sino tani
bit'in las declaraciones formuladas hoy durante el de
bate del proyecto.

127. Me parece evidente que cuando se trata de
cuestiones de esa índole, y sobre todo cuando los
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proyectos de resolución es tán redactados, tal vez
inevitablemente, en términos bastante vagos, las de
claraciones sobre la interpretación de los proyectos
revisten gran importancia; las del Secretario General
de las Naciones Unidas naturalmente tienen un valor
muy especial cuando el propio Secretario General
sería el llamado a aplicar el proyecto de resolución,
como en el caso actual. Además, el Gobierno del Lí
bano es el Gobierno más directamente interesado en
el proyecto de resoluci6n y estoy convencido de que
debemos acceder a la petición del representante del
Líbano y darle el tiempo necesario para examinar el
proyecto. Debemos recordar asimismo algunas con
sideraciones de orden práctico: son ahora las siete
de la tarde en Nueva York, es decir, las dos o tres
de la mañana en la capital libanesa.

128. Por lo tanto, me parece muy razonable que se
conceda al representante del Líbano, en vista de las
razones expuestas por t'il y repetidas por mí, el plazo
necesario para consultar efectivamente con su Go
bierno. Por esa razón creo justo y adecuado que el
Consejo apruebe la propuesta del Sr. Lodge de le
vantar la sesión y reanudar nuestros trabajos ma
ñana a las 10.30 horas.

129. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovit'iticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Al oponerme a la moción del representante de
los Estados Unidos de levantar la sesión hasta ma
ñana y proponer que continuemos nuestros trabajos,
no hago sino seguir un precedente creado por el señor
Lodge.

130. Los miembros del Consejo recordarán que ha
ce poco hube de pedir, como representante de la
Uni6n Sovit'itica, que se levantara la sesi6n y se apla
zara la votación hasta el día siguiente; pero, como
resultado de la propuesta del representante de los
Estados Unidos, me vi obligado a actuar el mismo
día. Por lo tanto, no hago sino seguir una tradici6n,
bástante deplorable, establecida por iniciativa del
Sr. Lodge.

131. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglt'is): Los Estados Unidos están en con
diciones de votar ahora y lo han estado desde hace
tiempo. Las consideraciones que me han impulsado
a presentar esa simple moción, que parece haber
agitado tanto al Sr. Sobolev, son las siguientes: tene
mos aquí un pequeño país que atraviesa por una gra
ve crisis y pide algunas horas para estudiar un de
bate del cU3.l depende su existencia misma. Debemos
por cierto acceder a esa solicitud.

132. st'i que se trata de consideraciones humanas
ajenas al materialismo dialt'ictico y de muy poco peso
en la Unión Sovit'itica. Pero algunos de nosotros so
mos aún seres humanos y capaces de tener humana
mente en cuenta la difícil situación y el dilema en
que se encuentra nuestro amigo, el Sr. Azkoul.

133. Es tambit'in extraño que el representante de la
Unión Sovit'itica no haya hecho objeción alguna cuando
levantamos la sesión del viernes. El Consejo no se
reunió el viernes por la noche; no se reunió el sá
bado, ni el sábado por la noche; no lo hizo el domingo
ni el dOlningo por la noche, y no se reunió el lunes
por la mañana. Sin embargo, a menudo nos reunimos



los sábados cuando hay una situación grave. Recuerdo
muchos casos en que lo hemos hecho.

134. ¿Por qué, pues, no se opuso el representante
de la Unión Soviética a la suspensión de nuestros
trabajos durante tres días y por qué le inquieta tanto
ahora la suspensión hasta mañana a las 10.30 horas?
La única explicación es que los derechos de un pe
queño país - no, me niego a ceder la palabra; me
niego absolutamente. Tengo la palabra y me propongo
seguir hablando. Creo que me estoy acerr;ando un
poco al blanco -, la única explicación, decía, de la
oposición del representante de la Unión Soviética es
que los derechos de un pequeño país están en juego,
y evidentemente pisotear los derechos de las peque
ñas naciones es una tradición soviética.

135 A decir verdad, si no fuera por el menosprecio
de 'que son objeto los derechos de una pequeña na
ción, retiraría gustosamente y por conveniencia pro
pia mi moción y votaría esta noche, pero tengo Clerto
respeto por los derechos de otros.

136. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): El Sr. Lodge me reprocha no haber propuesto
el viernes pasado que el Consejo de Seguridad conti
nuase con urgencia sus trabajos. Pero los miembros
del Consejo de Seguridad recordarán que la situación
era entonces un poco diferente.
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137. Se decía que la delegación japonesa preparaba
un nuevo proyecto de resolución y todos los miem
bros del Consejo lo sabían. El Consejo suspendió sus
trabajos el viernes porque se elaboraba una nueva
propuesta que debía tener en cuenta la evolución del
debate en el Consejo de Seguridad. Yo sabía entonces
que la mayoría de los miembros del Consejo deseaba
examinar la propuesta que la delegación japonesa
proyectaba presentar. Por mi parte, quería también
estudiar la nueva propuesta de la delegación japonesa
cuyo texto no se había distribuido todavía al levan
~arse la sesión del viernes. Por esa raz6n no planteé
la cuestión. Yo no pedí que se levantara la sesi6n
hasta el lunes. El acta lo demuestra claramente. Pe
ro no opuse objeción alguna por las razones que aca
bo de explicar.

138. Me he opuesto ahora a la proposición del re
presentante de los Estados Unidos. En cuanto al de
seo expresado por el representante del Líbano, lo
respeto plenamente y, por esa razón, retiro mi pro
puesta de que continuemos nuestros trabajos esta
noche.

139. El PRESIDENTE: Conforme a las exposiciones
que acaban de formularse - y si no hay objeciones 
la Presidencia levantará la sesión hasta mañana a
las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.
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